RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E.2012-17-1-0000664 , E. 6841/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Estudio Jurídico Van Rafelghem & Asociados;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de septiembre de 2012, este Tribunal acordó observar los gastos autorizados por las Resoluciones mencionadas por los siguientes fundamentos:
1) por no haberse invocado ninguna causal de excepción que habilite al Organismo a prescindir del procedimiento competitivo que corresponde conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

2) porque la Resolución 15.321 prevé la prestación de servicios de carácter personal a los Directores, Accionistas, Administradores y Miembros de la Comisión Fiscal de PLUNA S.A., lo que no encuadra en las competencias del Ente contratante;

3) por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, ya que se carecía de crédito presupuestal para atender los gastos dispuestos, y
4) por no haberse remitido el gasto a la intervención conforme con el Artículo 22 Literal B) de la Constitución de la República, ya que las actuaciones ingresaron este Tribunal con posterioridad al dictado de la Resolución que dispone los gastos;
2) que en esta oportunidad, el Directorio de PLUNA Ente Autónomo mediante resoluciones Nos. 16.033 y 16.035, ambas de fecha 27 de agosto de 2012, dispone ratificar la decisión adoptada por el Presidente del Ente con fecha 21/8/12. A su vez, por resolución del presidente de PLUNA Ente Autónomo de fecha 9/10/12 dispuso reiterar el gasto de U$S 64.000. Asimismo, mediante resolución del Directorio de PLUNA Ente autónomo        Nº. 16.055, de fecha 19/10/12, con el voto en contra del Director Delgado Sicco, acordó ratificar la decisión adoptada por el Presidente en cuanto a la reiteración del gasto. Todas las resoluciones adoptadas se fundamentan en lo dispuesto por el Artículo 2, Literal H) del Capítulo II Reglamento Interno del Directorio de PLUNA;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración no refieren a la legalidad del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;          

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 26 de setiembre de 2012; 

2) Comunicar al Organismo y al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.- 
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